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INFORME: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez informando que, en providencia del 16 de agosto 

de 2023 se programó como fecha para surtir diligencia de que la tratan los artículos 372 y 373 CGP para el 14 de 
septiembre de 2023 a las 9.30 am. Sin embargo, en apoderado de la parte demandada arrima sendos escritos 
donde informa que en misma fecha y hora le fue programada previamente diligencia en el JUZGADOS 
PROMISCUO MUNICIPAL DE BARICHARA SANTANDER dentro de la causa Rad 2021-0072-00, Así mismo, 
atendiendo a la suspensión de términos efectuada en torno a la falla en los servicios informáticos de la rama judicial 
se estimó pertinente el aplazamiento en la fecha previamente programada. Sírvase proveer. 26 de septiembre de 
2023. 
 
 
 
 
HUGO FERNANDO PÉREZ 

Oficial Mayor 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de Septiembre de dos mil Veintitrés (2023) 

 
Atendiendo lo señalado en el informe que antecede y con base en la diligencia programada 
previamente por el Juzgado Promiscuo Municipal de Barichara – Santander, la cual es 
requerida de manera presencial según escrito arrimado por el extremo pasivo, se procede 
entonces a fijar nueva fecha para surtir la diligencia de la que tratan los Arts 372 y 373 del 
CGP, por lo que se reprograma la misma para el 12 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS NUEVE 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.).  
 
Acorde con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 2213 del 2022, la misma se realizará de 
manera virtual por el canal asignado en la plataforma LIFESIZE en coordinación con la Oficina 
de SISTEMAS de la RAMA JUDICIAL. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE los interesados para que estén atentos a la realización de la 
DILIGENCIA,  y dispongan de los medios necesarios para establecer la conexión con el 
Despacho en la fecha y hora señalados, en el término de ejecutoria del presente proveído y al  
correo institucional informe y/o actualice las direcciones de correo electrónico y los números 
de contacto a los que se remitirá el respectivo link del canal virtual mencionado, así como para 

establecer comunicación telefónica en caso de ser necesaria.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO 
JUEZ 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
NOTIFICACION POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica a las partes por anotación en 
el ESTADO No. 133 publicado HOY a las 8:00 A.M. 
 
Bucaramanga, 27 de septiembre de 2023. 
 
Secretario  

JUAN FELIPE SALCEDO             
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